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Señor Juez, paso a su despacho el presente proceso ejecutivo, informándole 
que el apoderado judicial de la parte demandante Dr. GABRIEL EDUARDO 
VILLALOBOS TORRES, solicita requerir al REGISTRO UNICO NACIONAL 
DE TRANSITO (RUNT), para que suministre información sobre el 
demandado JORGE ENRIQUE GUERRERO TORRES. Sírvase proveer. 
Soledad, 16 de abril de 2024. 
 

MIGUEL ANGEL CERVANTES MIRANDA 

Secretario 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD – DIECISEIS 

(16) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 

 

Visto y constatado el informe secretarial que antecede y revisado el escrito 

aportado, se tiene que, el apoderado judicial de la entidad demandante Dr. 

GABRIEL EDUARDO VILLALOBOS TORRES, solicita “oficiar al Registro Único 

Nacional de Tránsito (RUNT), a fin de que informe al despacho las placas de los vehículos 

automotores registrados a nombre de JORGE ENRIQUE GUERRERO TORRES, identificado con 

cédula de ciudadanía No.72.129.230...” 

 

Aunado en lo anterior, en el presente proceso ejecutivo, se ordenará requerir 

al Registro Único Nacional de Tránsito (RUNT), a fin de que suministren 

información correspondiente a los vehículos automotores registrados a 

nombre del ejecutado el señor JORGE ENRIQUE GUERRERO TORRES 

identificado con cedula de ciudadanía No. 72.129.230. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, este despacho: 

RESUELVE 

 

UNICO: REQUERIR al Registro Único Nacional de Tránsito (RUNT), a fin de 

que suministren información correspondiente a los vehículos automotores 

registrados a nombre del ejecutado el señor JORGE ENRIQUE GUERRERO 

TORRES identificado con cedula de ciudadanía No. 72.129.230. 
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARIA AUXILIADORA LEON VEGA 

JUEZ 

Firmado Por:

Maria Auxiliadora Leon Vega

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 003 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soledad - Atlantico
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